
 
PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

 

Elimínese el artículo 49 del Proyecto de ley 152 de 2018 “Por la cual se moderniza el sector 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC-, se distribuyen 
competencias, se suprime la Autoridad Nacional de Televisión, y se dictan otras 
disposiciones”: 

 

Artículo 49. Declárese de interés público un partido del fútbol colombiano de la Primera 
A en cada jornada del Torneo del Fútbol Profesional Colombiano a cargo de la División 
Mayor del Fútbol Colombiano (Dimayor), que deberá ser transmitido en directo en la 
televisión abierta radiodifundida de cubrimiento nacional. Para la realización de la 
transmisión, los operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida negociarán 
con los titulares de los derechos, respetando los principios de publicidad y libre 
concurrencia, las condiciones de la oferta y el pago de una contraprestación económica. 
Si no hay operador de televisión abierta radiodifundida interesado o no hay acuerdo en 
la negociación con los titulares de los derechos, la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones reglamentará las condiciones económicas para garantizar la 
transmisión del encuentro declarado de interés público a través del operador público 
nacional.  
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